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TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES.

RESOLUCIONES

N.° 2156-E11-2024.—TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES.—San José, a las 
nueve horas del ocho de marzo de dos mil veinticuatro.

Declaratoria de elección de alcaldías y vicealcaldías de las municipalidades de los 

cantones de la provincia de Alajuela, para el período comprendido entre el primero 

de mayo de dos mil veinticuatro y el treinta de abril de dos mil veintiocho. 

RESULTANDO 

1.- Que de conformidad con lo establecido en el decreto n.° 13-2023, publicado en La 

Gaceta n.° 185 del nueve de octubre de dos mil veintitrés, este Tribunal convocó a todas 

las personas ciudadanas inscritas como electoras en el Departamento Electoral del 

Registro Civil para que, ejerciendo el derecho fundamental al sufragio en votación 

directa y secreta, concurrieran a las respectivas juntas receptoras de votos el día 

domingo cuatro de febrero de dos mil veinticuatro, a fin de que procedieran a 

elegir alcaldías, vicealcaldías primeras y segundas, regidurías propietarias y 

suplentes, sindicaturas propietarias y suplentes, concejalías de distrito propietarias y 

suplentes, concejalías municipales de distrito propietarias y suplentes en los lugares 

que corresponda, así como intendencias y viceintendencias de este último órgano, en 

los términos establecidos en la referida convocatoria.

2.- Que para la elección de alcaldías y vicealcaldías de las municipalidades de los 

cantones de la provincia de Alajuela, los partidos políticos que se indicará inscribieron en 

el Registro Electoral sus respectivas candidaturas.

3.- Que la respectiva votación se celebró el día domingo cuatro de febrero de dos mil 

veinticuatro, fecha en la cual las personas electoras sufragaron ante las respectivas 

juntas receptoras de votos, luego de lo cual este Tribunal procedió a realizar el escrutinio 

definitivo de los votos emitidos. 

4.- Que mediante resoluciones n.° 1404-E4-2024 de las trece horas quince minutos del 

trece de febrero de dos mil veinticuatro y n.° 1414-E4-2024 de las doce horas del 

catorce de febrero de dos mil veinticuatro, este Tribunal rechazó las demandas de 

nulidad interpuestas por el partido Unidad Social Cristiana relativas a los resultados 

electorales de las juntas receptoras de votos n.° 2774 a 2807 y n.° 2799, respectivamente.



CONSIDERANDO 

I.- Del escrutinio definitivo de los sufragios emitidos para elegir alcaldías y 

vicealcaldías de los cantones de la provincia de Alajuela, se derivan los siguientes 

resultados:

PROVINCIA ALAJUELA: VOTOS VÁLIDOS PARA ALCALDÍAS Y VICEALCALDÍAS POR CANTÓN, 

SEGÚN PARTIDO, ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO ALAJUELA SAN RAMÓN GRECIA SAN MATEO

AGENDA DEMOCRÁTICA NACIONAL - - - -

ALIANZA POR SARCHÍ - - - -

DESPERTAR ALAJUELENSE 4 016 - - -

FRENTE AMPLIO 1 434 1 572 - -

JUSTICIA SOCIAL COSTARRICENSE - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 14 143 10 038 2 987 807

LIBERAL PROGRESISTA 2 675 - - -

NUESTRO PUEBLO 8 542 - 909 -

NUEVA GENERACIÓN 1 417 - 574 -

NUEVA MAYORÍA GRIEGA - - 3 162 -

NUEVA REPÚBLICA 3 012 2 761 1 222 684

PALMARES PRIMERO - - - -

PROGRESER - - - -

PROGRESO SOCIAL DEMOCRÁTICO 7 284 - 1 643 201

RECICLADORES Y VISIONARIOS - 530 - -

RENOVEMOS ALAJUELA 8 087 - - -

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 378 - - 9

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 7 959 10 626 3 179 559

UNIDOS PODEMOS 3 269 611 4 342 534

UNIÓN GRIEGA - - 1 525 -

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 62 216 26 138 19 543 2 794

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 



PROVINCIA ALAJUELA: VOTOS VÁLIDOS PARA ALCALDÍAS Y VICEALCALDÍAS POR CANTÓN, 

SEGÚN PARTIDO, ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO ATENAS NARANJO PALMARES POÁS

AGENDA DEMOCRÁTICA NACIONAL - - - -

ALIANZA POR SARCHÍ - - - -

DESPERTAR ALAJUELENSE - - - -

FRENTE AMPLIO - - 226 -

JUSTICIA SOCIAL COSTARRICENSE 32 - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 1 309 5 546 931 2 397

LIBERAL PROGRESISTA 1 380 - 4 113 -

NUESTRO PUEBLO - - - -

NUEVA GENERACIÓN 284 222 - -

NUEVA MAYORÍA GRIEGA - - - -

NUEVA REPÚBLICA 489 2 151 - 473

PALMARES PRIMERO - - 4 175 -

PROGRESER - - - -

PROGRESO SOCIAL DEMOCRÁTICO 4 039 709 771 610

RECICLADORES Y VISIONARIOS - - - -

RENOVEMOS ALAJUELA - - - -

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 1 585 - 501 686

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 872 4 125 372 4 014

UNIDOS PODEMOS 111 - 1 617 419

UNIÓN GRIEGA - - - -

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 11 101 12 753 12 706 8 599

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

PROVINCIA ALAJUELA: VOTOS VÁLIDOS PARA ALCALDÍAS Y VICEALCALDÍAS POR CANTÓN, 

SEGÚN PARTIDO, ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO OROTINA SAN CARLOS ZARCERO SARCHÍ

AGENDA DEMOCRÁTICA NACIONAL - 1 406 - -

ALIANZA POR SARCHÍ - - - 3 988

DESPERTAR ALAJUELENSE - - - -

FRENTE AMPLIO - - - -

JUSTICIA SOCIAL COSTARRICENSE - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 2 199 13 527 1 943 450

LIBERAL PROGRESISTA - 9 872 - -

NUESTRO PUEBLO - - - -

NUEVA GENERACIÓN - - - -

NUEVA MAYORÍA GRIEGA - - - -

NUEVA REPÚBLICA 158 1 653 1 480 287

PALMARES PRIMERO - - - -

PROGRESER - 6 286 - -

PROGRESO SOCIAL DEMOCRÁTICO - - - -

RECICLADORES Y VISIONARIOS - - - -

RENOVEMOS ALAJUELA - - - -

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 2 197 5 865 - 2 855

UNIDOS PODEMOS 1 198 2 276 - -

UNIÓN GRIEGA - - - -

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 5 752 40 885 3 423 7 580

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 



PROVINCIA ALAJUELA: VOTOS VÁLIDOS PARA ALCALDÍAS Y VICEALCALDÍAS POR CANTÓN, 

SEGÚN PARTIDO, ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO UPALA LOS CHILES GUATUSO RÍO CUARTO

AGENDA DEMOCRÁTICA NACIONAL 162 - - 29

ALIANZA POR SARCHÍ - - - -

DESPERTAR ALAJUELENSE - - - -

FRENTE AMPLIO - - - -

JUSTICIA SOCIAL COSTARRICENSE - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 4 408 1 895 934 2 710

LIBERAL PROGRESISTA - 1 282 601 -

NUESTRO PUEBLO - 738 - -

NUEVA GENERACIÓN - - 7 -

NUEVA MAYORÍA GRIEGA - - - -

NUEVA REPÚBLICA 763 192 63 141

PALMARES PRIMERO - - - -

PROGRESER - - - -

PROGRESO SOCIAL DEMOCRÁTICO - - 786 390

RECICLADORES Y VISIONARIOS - - - -

RENOVEMOS ALAJUELA - - - -

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO - - 856 -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 5 852 - 2 490 -

UNIDOS PODEMOS 205 1 757 - -

UNIÓN GRIEGA - - - -

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 11 390 5 864 5 737 3 270

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

II.- El artículo 202 del Código Electoral establece que las alcaldías y vicealcaldías 

municipales se elegirán por el sistema de mayoría relativa en su cantón, entendiéndose 

esa mayoría como simple.

III.- De las cifras consignadas anteriormente, las candidaturas indicadas y la aplicación 

de la normativa electoral, según el caudal de votos obtenidos por los referidos partidos 

políticos, corresponde declarar electas en los cargos de elección popular a las personas 

ciudadanas que se dirá.

POR TANTO 

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones de orden 

constitucional y legal de que se ha hecho mérito, se declaran electas las alcaldías y 

vicealcaldías primeras y segundas de las municipalidades de los cantones de la provincia 

de Alajuela, para el período comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinticuatro 

y el treinta de abril de dos mil veintiocho, según el siguiente detalle: 



ALAJUELA 

ALCALDE 

203510487 ROBERTO HERNAN THOMPSON CHACON PLN

VICEALCALDESA PRIMERA 

205250213 SOFIA MARCELA GONZALEZ BARQUERO PLN

VICEALCALDE SEGUNDO 

113720015 ELIAS MATEO CHAVES HERNANDEZ PLN

SAN RAMÓN 

ALCALDESA 

206480712 MARIA GABRIELA JIMENEZ CORRALES PUSC

VICEALCALDE PRIMERO 

206110505 FABIAN JESUS VASQUEZ QUIROS PUSC

VICEALCALDESA SEGUNDA 

109750626 JENNY MARIA CHAVES MADRIGAL PUSC

GRECIA 

ALCALDE 

204560873 DONALD ALBERTO QUESADA RODRIGUEZ UP

VICEALCALDESA PRIMERA 

204360573 ALBA GUISELLE QUESADA RODRIGUEZ UP

VICEALCALDE SEGUNDO 

207250839 ANTHONY MURILLO GUTIERREZ UP

SAN MATEO 

ALCALDESA 

113880025 KAREN TATIANA ALFARO JIMENEZ PLN

VICEALCALDE PRIMERO 

110100496 WALBERTO MORA CASTILLO PLN

VICEALCALDE SEGUNDO 

208120322 JOSE DANIEL CARRANZA MIRANDA PLN

ATENAS 

ALCALDE 

203390018 MAXIMO CHAVES OVARES PSD

VICEALCALDESA PRIMERA 

203800585 MARTA LUZ CASTRO CAMPOS PSD

VICEALCALDE SEGUNDO 

203250988 MANUEL ANTONIO BOLAÑOS SANDOVAL PSD



NARANJO 

ALCALDE 

109140296 RANDALL VEGA BLANCO PLN

VICEALCALDESA PRIMERA 

109030126 ALEJANDRA ZUÑIGA MATAMOROS PLN

VICEALCALDE SEGUNDO 

206460975 PABLO JOSE NAVARRO JIMENEZ PLN

PALMARES 

ALCALDE 

110790040 JOSE ANDRES VARGAS RODRIGUEZ PPP

VICEALCALDESA PRIMERA 

207000186 VERONICA MELISSA QUESADA VARGAS PPP

VICEALCALDE SEGUNDO 

206230778 LUIS FERNANDO MOYA CHAVARRIA PPP

POÁS 

ALCALDE 

203610648 HEIBEL ANTONIO RODRIGUEZ ARAYA PUSC

VICEALCALDESA PRIMERA 

206810999 EMILY DE LOS ANGELES ROJAS VEGA PUSC

VICEALCALDE SEGUNDO 

206660757 JESUS ALEJANDRO CHACON PORRAS PUSC

OROTINA 

ALCALDESA 

204050936 MARGOT MONTERO JIMENEZ PLN

VICEALCALDE PRIMERO 

204520092 RANDALL ALBERTO MARIN OROZCO PLN

VICEALCALDE SEGUNDO 

604000860 LUIS CARLOS MADRIGAL ABARCA PLN

SAN CARLOS 

ALCALDE 

205790029 JUAN DIEGO GONZALEZ PICADO PLN

VICEALCALDESA PRIMERA 

203880182 PILAR PORRAS ZUÑIGA PLN

VICEALCALDESA SEGUNDA 

204920522 DIANA MURILLO MURILLO PLN



ZARCERO 

ALCALDESA 

205470249 GINA MARIA RODRIGUEZ ROJAS PLN

VICEALCALDE PRIMERO 

203500944 JUAN ANTONIO RODRIGUEZ VARGAS PLN

VICEALCALDESA SEGUNDA 

203440111 MARTA LIDIETH VALENCIANO SOLIS PLN

C.C. MARTHA LIDIETTE VALENCIANO SOLIS

SARCHÍ 

ALCALDE 

206040394 MAIKOL GERARDO PORRAS MORALES APS

VICEALCALDESA PRIMERA 

110140641 VERONICA CASTRO BENAVIDES APS

VICEALCALDE SEGUNDO 

205640716 MAYRRAM DAVID ARAYA CARVAJAL APS

UPALA 

ALCALDESA 

900840926 AURA YAMILETH LOPEZ OBREGON PUSC

VICEALCALDE PRIMERO 

503750955 JORGE MARIO GONZALEZ TORRES PUSC

VICEALCALDE SEGUNDO 

109240385 MAYNOR SALGADO SALAZAR PUSC

LOS CHILES 

ALCALDE 

204040543 JUAN ABEL BETETA OCAMPOS PLN

C.C. ABEL BETETA MURILLO

VICEALCALDESA PRIMERA 

205090766 MARIA YAMILETH PALACIOS TALENO PLN

VICEALCALDE SEGUNDO 

206450369 WILFREDO FULGENCIO ORTIZ VICTOR PLN

GUATUSO 

ALCALDE 

304490756 CARLOS ALBERTO SEQUEIRA OROZCO PUSC

VICEALCALDESA PRIMERA 

206700616 YENDRY GRISEL FLORES SOLIS PUSC

VICEALCALDE SEGUNDO 

205930119 ODIR ROJAS GOMEZ PUSC



RÍO CUARTO 

ALCALDE 

205750334 JOSE MIGUEL JIMENEZ ARAYA PLN

VICEALCALDESA PRIMERA 

207280865 STEPHANIE AGUILAR ROJAS PLN

VICEALCALDESA SEGUNDA 

401580585 KATTIA ARCE VILLALOBOS PLN

En atención a lo dispuesto por el inciso h) del artículo 12 del Código Electoral, 

notifíquese la presente declaratoria a quienes han resultado electos y electas por 

medio de la correspondiente secretaría municipal, así como a los Poderes de la 

República, a la Contraloría General de la República, a la Procuraduría General de la 

República, a la Defensoría de los Habitantes, al Instituto de Fomento y Asesoría 

Municipal, a la Unión Nacional de Gobiernos Locales, al Ministerio Público y a todos los 

partidos políticos que inscribieron candidaturas para dicha elección. Publíquese en el 

Diario Oficial y en el sitio web de este Tribunal. 

Eugenia María Zamora Chavarría 

Presidenta 

Max Alberto Esquivel Faerron

Vicepresidente 

Zetty María Bou Valverde 

Magistrada 

Luis Diego Brenes Villalobos

Magistrado 

Mary Anne Mannix Arnold 

Magistrada 

Luis Guillermo Chinchilla Mora 

Secretario General 

1 vez.—Exonerado.—Solicitud N° 496403.—( IN2024848871 ).


